
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

 

E-mail: j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

P á g i n a  1 | 2 

 

Villavicencio, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ALFONSO CAICEDO GONZÁLEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL Y CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES (CREMIL) 

EXPEDIENTE:   50 001 33 33 008 2019 00346 00 
 
 
Revisado el presente asunto, se observa que, mediante auto del 19 de octubre de 2021, el 
Despacho tuvo por contestada la demanda y se pronunció frente a la excepción propuesta, 
por ende, se procede a decidir lo pertinente. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Correspondería fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 180 
del CPACA; no obstante, se ajustará el procedimiento dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 182 A del C.P.A.C.A., adicionado por la Ley 
2080 de 2021, toda vez que se cumplen los presupuestos previstos en la ley para proferir 
sentencia anticipada, como dispone el numeral 1° literal a, b y c del articulado en comento, 
previo pronunciamiento sobre la fijación del litigio y decreto de pruebas, de la siguiente 
manera. 
 

II. ASPECTOS PARA DECIDIR 
 

1. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

El conflicto por remediar se contrae en determinar, si el demandante ALFONSO CAICEDO 

GONZÁLEZ, tiene derecho a que se le reajuste la asignación salarial y demás prestaciones 

sociales y la asignación de retiro, teniendo en cuenta la variación del Índice de Precios al 

Consumidor para los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004, en virtud del principio de 

oscilación aplicable a las asignaciones de retiro y por ende al pago de las diferencias 

causadas sobre todos los emolumentos, incluida la indemnización  moratoria por la no 

consignación total de las cesantías al fondo correspondiente y que todos esos dineros sean 

debidamente indexados. 

 

2. DECRETO DE PRUEBAS 

 

a. Parte demandante 

 

Se decretan e incorporan al expediente las documentales aportadas con la demanda, 

señaladas en el acápite “PRUEBAS - Documentales”, aportadas con la demanda, visibles a 

folios 17 al 50 del expediente escaneado (archivo de nombre: 
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50001333300820190034600_ACT_INCORPORA EXPEDIENTE DIGITALIZADO_19-10-2020 

2.59.13 P.M..PDF), a los cuales se les dará el valor probatorio que le corresponda en el 

momento procesal oportuno.  

 
b. Parte demandada – CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

(CREMIL). 
 
Se decretan e incorporan al expediente las documentales aportadas con la contestación de la 

demanda, señaladas en el acápite “PRUEBAS”, esto es, la copia del expediente administrativo 

en lo que se refiere a los antecedentes de la presente controversia, visibles a folios 15 al 39 

del archivo de nombre: 50001333300820190034600_ACT_AGREGAR MEMORIAL_23-11-2020 

10.15.31 A.M..PDF, a los cuales se les dará el valor probatorio que le corresponda en el 

momento procesal oportuno. 
 

c. Parte demandada – NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO. 
 
Si bien contestó la demanda; en la misma solicito que se tuvieran como pruebas las 
aportadas por la parte actora; es así, que las mismas ya fueron decretadas e incorporadas al 
expediente en el acápite anterior. 
 
Se le informa a las partes que para todos los efectos relacionados con este trámite judicial, 
cualquier solicitud, comunicación, recursos, informes, documentos, pruebas, etc., puede ser 
remitido al correo electrónico del Despacho: j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Así 
mismo, que este expediente se encuentra digitalizado y, por tanto, puede ser visualizado en 
su totalidad en la página oficial de la Rama Judicial – consulta de procesos, Justicia XXI Web 
– Tyba y/o SAMAI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 

 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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